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	Clasificación de la información
	Pública



En cumplimiento del reglamento operativo para la administración del fondo de formación académica de la Superintendencia de Sociedades e ICETEX del 27 de noviembre de 2025 y adoptado por la Resolución 100-016510 del 19 de marzo de 2026, y respecto de las obligaciones de los servidores públicos de la Superintendencia de Sociedades así: 

· Programas de Educación Informal o Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano:  

“ARTÍCULO 48. REEMBOLSO DE LOS VALORES AUTORIZADOS. - Habrá lugar al reembolso de los valores desembolsados, a favor del presupuesto del Fondo, en los siguientes casos: 
 
1. Por pérdida del curso de educación informal o educación para el trabajo y desarrollo humano autorizado. 
2. En casos de abandono total y retiro provisional del programa de estudios aprobado, salvo situaciones de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificadas ante Comité de Bienestar, Capacitación e Incentivos y aprobadas por éste. 
3. Desvinculación del servidor público por causas imputables a su voluntad. 
4. Por los demás motivos que a consideración del Comité den lugar a la suspensión definitiva del beneficio.

El servidor público deberá reintegrar los dineros a la Superintendencia de Sociedades a través de acuerdos de pago con el Grupo de Cartera de la Entidad.
(…)

ARTÍCULO 52. OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS. - Son obligaciones de los beneficiarios, las siguientes: 
 
1. Cursar de manera satisfactoria el programa cumpliendo con la intensidad horaria y el rendimiento académico establecidos por el instituto.
2. Al finalizar el curso, enviar al Grupo de Desarrollo del Talento Humano, el certificado de aprobación del curso.
3. Deberá reintegrar al ICETEX con cargo al Fondo el valor de este, en caso de no aprobar el curso, cumpliendo con el procedimiento establecido por el ICETEX para el efecto.
4. Informar inmediatamente y por escrito al Grupo de Desarrollo del Talento Humano de la Superintendencia de Sociedades, sobre situaciones administrativas, tales como incapacidades, licencias, comisiones, permisos, vacaciones, entre otras, que exijan la suspensión temporal o definitiva del Programa.
5. Cumplir todas las condiciones establecidas en el convenio y en este reglamento.”.

· Formación en el idioma inglés: 

“ARTÍCULO 37. REEMBOLSO DE LOS VALORES AUTORIZADOS. - Habrá lugar al reembolso de los valores desembolsados por parte de los beneficiarios a favor del presupuesto del Fondo, en los siguientes casos: 
 
1. Por pérdida del nivel de estudios autorizado, en las condiciones establecidas en este reglamento. 
2. En caso de abandono total y retiro provisional del programa de estudios aprobado, salvo situaciones de fuerza mayor, debidamente justificadas ante el Comité Bienestar, Capacitación e Incentivos y aprobadas por éste.
3. Por los demás motivos que a consideración del Comité den lugar a la suspensión definitiva del beneficio.
4. Desvinculación del servidor público por causas imputables a su voluntad. 
(…)

ARTÍCULO 42. OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS. - Son obligaciones de los beneficiarios en las dos modalidades, las siguientes: 
 
1. Cursar de manera satisfactoria el programa de formación de inglés, para el cual se inscribió, cumpliendo con la intensidad horaria y el rendimiento académico establecidos por el Instituto para pasar el nivel autorizado. 
2. Al finalizar cada nivel autorizado, enviar al Grupo de Desarrollo del Talento Humano, el reporte de asistencia y desempeño académico que acredite haber superado el nivel. 
3. Si el servidor público pierde el nivel autorizado, deberá reintegrar al ICETEX con cargo al Fondo el valor de este, cumpliendo el procedimiento establecido por el ICETEX para el efecto.
4. Informar inmediatamente y por escrito al Grupo de Desarrollo del Talento Humano de la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, sobre situaciones administrativas, tales como incapacidades, licencias, comisiones, permisos, vacaciones, entre otras, que exijan la suspensión temporal o definitiva del Programa de Estudios de Formación del Idioma Inglés.
5. Al finalizar completamente todos los niveles del Programa de Formación del Idioma Inglés, el servidor público deberá enviar en físico al Grupo de Desarrollo del Talento Humano, el diploma o certificación que expida la Institución.
6. Los servidores públicos de la modalidad dos, deberán aplicar los conocimientos adquiridos en el Programa de Formación del Idioma Inglés, de acuerdo con las exigencias del empleo.
7. Tomar las clases del Programa de Formación del Idioma Inglés en horario extralaboral, atendiendo a los horarios establecidos por las instituciones de idiomas seleccionadas.
8. Asumir los costos del Programa de Formación del Idioma Inglés, que no sean autorizados por el Comité de Bienestar, Capacitación e Incentivos.
9. Cumplir todas las condiciones establecidas en el convenio y en este reglamento.”.

Yo, ___________________________________identificado con Cédula de Ciudadanía No. ___________________ Cargo: __________________ de la dependencia/área: ____________________ me comprometo a reembolsar a la Superintendencia de Sociedades, el valor asignado a la capacitación: _________________________, en el evento en el cual me encuentre incurso en cualquiera de las causales arriba descritas, a través de acuerdos de pago con el Grupo de Cartera de la Entidad. 

Con la firma de este documento manifiesto que, de manera libre, previa, expresa y voluntaria, he sido informado por la Superintendencia de Sociedades, la cual en cumplimiento de la Ley 1581 de 2012, del Decreto 1377 de 2013 y el Decreto Único reglamentario 1074 de 2015 en los capítulos 25 y 26, definió que:

La Superintendencia de Sociedades identificada con NIT No. 899.999.086 será la responsable del tratamiento y, en tal virtud, podrá, recolectar, recaudar, almacenar, usar, circular, suprimir, procesar, compilar, intercambiar, dar tratamiento, actualizar y disponer de los datos que han sido suministrados y que se encontrarán almacenados en bases de datos personales, en medios físicos y digitales. Esta información es, y será utilizada en el desarrollo de las funciones misionales y administrativas, de forma directa o a través de terceros reconocidos y vinculados como encargados en el tratamiento.

La Superintendencia de Sociedades tiene como finalidad del tratamiento:

Nota 1. Marque con una X, de acuerdo con su consideración: ¿autoriza la finalidad del tratamiento citada?:
	FINALIDAD DEL TRATAMIENTO
	SI
	NO

	Ser utilizados en el desarrollo de las funciones del Grupo de Desarrollo del Talento Humano.
	
	



Manifiesto que me informaron que en caso de recolección de mi información como menor de edad, tengo derecho a contestar o no las preguntas que me formulen y a entregar o no, los datos solicitados.

Entiendo que son datos sensibles aquellos que afectan la intimidad del
titular o cuyo uso indebido puede generar discriminación (ejemplos que apliquen, como orientación política, convicciones religiosas o filosóficas, datos relativos a la salud, a la vida sexual y los datos biométricos).

Manifiesto que se me ha informado, en caso de recolección de mi información sensible, tengo derecho a contestar o no las preguntas que me formulen y a entregar o no, los datos solicitados. 

	FINALIDAD DEL TRATAMIENTO DATOS SENSIBLES

	Ser utilizados en el desarrollo de las funciones del Grupo de Desarrollo del Talento Humano.


Manifiesto que me informaron que los datos sensibles que se recolectarán
serán utilizados para las siguientes finalidades:





DERECHOS DEL TITULAR 

Sus derechos como titular del dato son los previstos en la Constitución y en la Ley 1581 de 2012, especialmente los siguientes:

• Acceder en forma gratuita a los datos proporcionados que hayan sido objeto de tratamiento.
• Solicitar la actualización y rectificación de su información frente a datos parciales, inexactos, incompletos, fraccionados, que induzcan a error, o aquellos cuyo tratamiento esté prohibido o no haya sido autorizado.

• Solicitar prueba de la autorización otorgada.

• Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio (SIC) la queja por infracción a lo dispuesto en la normatividad vigente.

• Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato, a menos que exista un deber legal o contractual que haga imperativo conservar la información.

• Abstenerse de responder las preguntas sobre datos sensibles o sobre datos de las niñas, niños y adolescentes.

Estos derechos los podré ejercer a través de los canales o medios dispuestos por la Superintendencia de Sociedades para la atención al público, la línea de atención nacional 01-8000-114319, el correo electrónico webmaster@supersociedades.gov.co o PQRS@supersociedades.gov.co y las oficinas de atención al cliente a nivel nacional, cuya información puedo consultar en https://www.supersociedades.gov.co, disponibles de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m., para la atención de requerimientos relacionados con el tratamiento de mis datos personales y el ejercicio de los derechos mencionados en esta autorización.

Por todo lo anterior, he otorgado mi consentimiento a la Superintendencia de Sociedades para que trate mi información personal de acuerdo con la Política de Tratamiento de Datos Personales dispuesta por la Entidad en https://www.supersociedades.gov.co/web/guest/ley-de-proteccion-de-datos, la cual me fue dada a conocer antes de recolectar mis datos personales.

Manifiesto que la presente autorización me fue solicitada y puesta de presente antes de entregar mis datos y que la suscribo de forma libre y voluntaria, una vez leída en su totalidad.


Nombre: 				________________________
Firma: 				_________________________
Identificación:			_________________________
Fecha de diligenciamiento: 	_________________________ 
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	Versión
	Fecha
	Descripción del Cambio 

	001
	30/07/2012
	Creación del documento.

	002
	22/03/2021
	Actualización formato.  

	003
	20/06/2024
	Actualización formato.  

	004
	24/10/2025
	Se ajusta el código del formato y se migra la información a la nueva plantilla, conforme a los lineamientos establecidos en la Guía para la Elaboración de Documentos del SGI (GUI-GU-001).

	005
	20/05/2026
	Se actualiza conforme nuevo Reglamento Operativo del Fondo para la administración del fondo de formación académica de la Superintendencia de Sociedades e ICETEX del 27 de noviembre de 2025 y adoptado por la Resolución 100-016510 del 19 de marzo de 2026.
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